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GLADYS EUGENIA VILLAREAL CARRFÑO,

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

POPAYAN iCAUCA).

Ref: PROCESO : "DIVISORIC VEI',]TA DE BIE!'i CClVlUil"
DEMANDANTE : LAiJREi\,J'I II,iO MUÑOZ CALVACTiE Y OTROS.

DEMANDADO : BELEN LEG]{Y i.V]UÑOZ CTT/¡TCTE Y O-.ROS.

RADtCACIÓN :2019-00248-00

JULIO CESAR ENRIQUEZ MONTOYA, abogado titulado en ejercicio, identificado corr ia cédr-:ia de
ciudadanía númerc 16.31,2.586 expedida en Popayan (Cauca) y Tarjeta Pr-cfesiona! Nrc.269.525 del

C.S.J., obrando como apocierado judicial de la parte demandante, señores LAURENTINO MUÑOZ
CAI-VACHE, JOSE OCNIVAN MUÑOZ CALVACHE, ESPERANZA MUÑOZ CALVACHE Y ROSA ELVIRA MUÑOZ

CALVCHE y encontrándome cientro dei término oportuno respetuosamenie solicito;

PETICiCIN.

PRIMERO : Sírvase Concederme eI reCUrso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓru en Conira de

la pr"ovidencia emanada por ei despacho a su cargo mediante AUTO INTELOCUTORIO Nro. 1703 de

fecha tres {3) de noviembre de dos mil veintiuno {2021\, debidamente notificada por ESTADO.

mediante el cual se dispone:

.-"REQIJERIR A IAS dCMANCAdOS BELEN LEGNY MUÑOZ CALVACHE, ALBA MUÑOZ CALVACHE,

AURA FANNY MUÑAZ CALVACHE, BOLIVAR MUÑOZ CALVACHE, LL)15 JAIME MUÑOZ CALVACHE, HAVER

l\¡UÑoZ CALVACHE y EYDER JESI{S MUÑOZ CALVACHE, a través dei mediadar iudiciai para que procesa

a subsanar los defectos antes onotodos, en la contestocion de ia demsncia, concretarrrente en io
relacionarlo con las presuntüs mejaras que dicen tener en ei bien objeto de división. para io cuai se ies

cancede un término de diez (10idías siguientes a la notificación cje este auto, so pena de no tenerse en

cuenta el reclamo cie mejoras del predio objero de ia venta NOT|F|QUESE, GLADYSVILLAREALCARREÑO,

}UEZ.

"PARA QUE SE REVOQUE o MODIFIQUE EL AUTO QUE REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA Y EN SU

LUGAR SE ORDENE:

ÜECRETAR MEDíANTE AILTO LA DIV:SIÓN A LA VENTA, COIV\A CORRESPONDE EN EL ASUNTO QUF ¡,IO5 OCUFA,

.Si 5F I/E/VE EI\I CUEITTA EL D|CTAMEN PER:CIAL APORTA,DO CAN LA. PRESENTACION DE LA DEMANDA, Eli EL

CUAL SE DETERMINA QUE EL INMUEBLE NO ADN|ITE DIVISION. TENIENDO COMO SIJSTENTO ADEMÁ;, QUE LA

Edificio "Aura María", Carrera 11 Nro. 3 50, Oficinas 103 - 105, PoDayen.

Contactos: 321 202L537 - 311-3386620
julcesare@gma il.com
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PARTE DEN4AI'JDADA EN U CO,ryTESTACION REALIZADA A TRAVES DE SU APODLRAL)O, NO RECLAIT4O EL

DERECHO DE RTCONOCII,4IENTO DE MEJORAS EN LA FCRI'"4A Y TERI,.,4ÍI,JOS EX:GiDOS IN LA I,IORMA.

Recurso que fundamento de la siguiente manera;

A. En primer lugarseiiene que en la contestación de la demanda realizada porelapoderacio cie

la parte demandante, se limitó a referirse a una serie de aspectos de ia histor-ia delinmueble,
de las supuestas mejcras ¡"ealizadas por algur-ros ce ios coirLirreius y otias siiu¿cioi'ies de

índole familiar que nc son de rele,¡ancia para ei proceso, más si ienemos en cuenta que

cuando se realizó ia adjudicación en sucesión en ei año 2AlB, no existié oposición aiguna
pcr parte de alguno de los hoy comuneros, ni se reclamó el reconocimiento cie un mayor
valci-a favor en ese entonces de algún heredero, en razón de las mejoras o pasi'ros que
!....:^.-^.^ - ^.. f- .-.-
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De otra parte se tiene, que respectc del fundamento del despacho para i'equerir a ios

demandados, es claro en ci'iterio de este servidor qi.Je no procede. por cuanto ial v como se

establece en los artículo 206y 41,2del Código Generai ciel Proceso, la oportunidad procesal

para reclamar el derecho Ce mejoras y presentar el luramento estimatorio para que se

reconozca indemnización, compensación o pago de ias niisnras, no es oira que en la

contestación de la demanda, situación que una ievisadas las actuaciones surtidas en el

proceso, en especial ia contestación cie ia ciemanda, queda en ciaro que Ia parte demandada
¿ través de su apoderado no reclamo el derecho de reconocimiento de rnejoras, mucho
menos aporto el documenic idóneo donde las mismas bajo ia gravedad del juramento, se

especifiouen y se estime el valor correspondiente.

Por lo anterior se tiene que el cóntrol de legalidad que se tiene como fundamento por parte
del despacho, pai"a requerir a la parte demandada parea que subsane los defectos en que

incurrió en la contestación de la demanda, se reitera no es procedente, por el contrario dicho
control debe servir para corroborar que a la parte demanciada no se Ie ha violado ninguna
garantía procesal y mucho n'ienos que se requie.a ccrregir o saneai" vicios que puedan

configui-ar nulidades u otras irregularidades como bien lo contempla el artículo 132 del
Código General dei Proceso, por eiio, si ei apoderado de ia par-te demandada no hizo uso de
ias herramientas contenidas en la norma para solicitar el reconocimiento o tasación de

mejoras en la etapa procesai correspondiente, que no es otra que en la contestación Ce la
demanda. ei hecho de otorgarle un plazo a la parte demandada pai'a que subsane a esias

alturas lasfalencias de la contestación de la demanda, si se estaría violando de manera clara
e! debido proceso, pero a Ia parte demandante, porque al permitir a !a parte demandada
incorporar documentos al proceso tendientes a qLre se reconozcan mejoras, los mismos al

igual que el dictamen pericial que reposa a folios 3?3 a *35C, se entenderán como
presentados o aportacios por fuera ciel término.

Édifício "Aura María", Carrera 11 Nro. 3-50, Oficínas 103 - 105, Popayán.
Coniacics: 32-L 2C11637 - 3i1-3386620

julcesare@gmail.com
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FUNDAMENTO DE DERECI.iO.

Fundo este conienido en lo dispuesto en el artícuio 82,83,84,85, B9'y 90, 91,96, i32,205 y 412 dei
Cóciigo General del Proceso, artículo 318 inciso l dei Cócl!gc General del Procesc, artícuio 322 inclso

segundo, a¡'tículo 412 dei Códigc General del Proceso.
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Solicito tener como pruebas, la contestación de ia demanda y sus anexos, realizada por ei apaderado
de la parte demandada, donde claramente se er¡idencra que no se solicitó !a reclan-lación. nr el

r- -,- t-- - t:,--t-- -t - -- -t-i- -l-:-r_ -t- -¡r.:- !-- --l- -----L- -.- Ii-ecoiiücirr-lre[ilo fJe ias supuestas nlejoi'as i.eaiiz¿0as ai ¡rrrl'ueo¡e oúJelo üe 0lvlstüil y/o venla, ün ia
forma y términos establecidos en la norma.
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A ia presente soiicitud debe dárse!e ei tránrite indicado en los artículcs 31-8 y siguienies dei Código

Generai ciei Pr"ocesc.

Es usted competente para i'esolver esta solicitud por estar conociendo del proceso.

. NOTIFICACIONES.

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en la carrera 1i Nro.3-50 Edificio "Aura María"
Oficinas 103 - 105 de la ciudad de Popayán (Cauca).
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C.C. Nro. 76.312.586 PCPA

T.P. Nro. 269.625 C.S.i.

Iciificio "Aura lVaria", Carrera i1 Nro.3-50, Oficinas 103 - 105, Popayán.
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